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Tipo de criterio de 
selección

Qué se valora Puntos

1. Creación / 
mantenimiento de 
empleo (máximo 60 
puntos)

Creación de nuevo empleo, 3 o más 60
Entre 2 y 3 nuevos empleos 50
1 o menos de 2 nuevos empleos 40
Menos de 1, mantenimiento de 3 o más empleos 30
Mantenimiento menos de 3 20

Nuevo empleo femenino se incrementará en 5 puntos por puesto.
+5x 

puesto
2. Localización del 
proyecto (40 puntos) 

Núcleos de población con menos de 500 habitantes 40
Entre 500 y 1.500 habitantes 20
Entre 1.501 y 5.000 habitantes 10
Más de 5.000 habitantes 3

3. Tipo de promotor: 
mujeres

Proyectos emprendidos por mujeres 10
Proyectos con una participación significativa de mujeres (superior al 
30 %)

5

Proyectos emprendidos por personas jóvenes 10



 
 

 

4. Tipo de promotor: 
personas jóvenes 
hasta 40 años 

Proyectos con una participación significativa de personas jóvenes 
(superior al 30 %) 

5 

5. Carácter innovador 
de los proyectos 

Si ofrecen nuevos servicios en el núcleo de población 

10 
Si en alguna fase se ha realizado o se va a realizar alguna actividad 
en I+D 
Si suponen una mejora respecto a otras entidades de ese sector en 
cuanto al producto, al proceso, al marketing o a la organización 

6. Carácter asociativo 
y residencia del 
promotor 

Entidades públicas, asociaciones, fundaciones, cooperativas, 
entidades de carácter social, o persona física que reside en el mismo 
núcleo de población o en uno con menos habitantes donde se ubica el 
proyecto. 

10 

proyecto. 
6 

Domicilio fiscal del promotor en un núcleo de población con más 
habitantes donde se ubica el proyecto. 

2 

Domicilio fiscal del promotor fuera de la zona de actuación. 0 

7. Contribución 
ambiental 

Ubicado en Red Natura 2000, si utiliza energías renovables, el 
proyecto contribuye de forma muy positiva a la mejora ambiental 

10 

Mejora ambiental positiva, en eficiencia energética, en ahorro de agua 
o en cualquier otro aspecto 

6 

8. Beneficios sociales 
indirectos 

Integración grupos de población desfavorecidos 20 

9. Valoriza un recurso 
endógeno 

Si valoriza total o parcialmente  10 

10. Rehabilitación y 
reutilización de 
edificios en desuso 

Si rehabilita o reutiliza edificio 20 

11. Ubicación del 
establecimiento 
turístico. (puntuación 
final es igual a los 
puntos obtenidos x 
200/250) 

Sin ningún establecimiento equivalente 50 

Con uno o más establecimientos equivalentes 0 

 
  
  
 

 
 

 
 

 
 

Sector agroalimentario:  
a) Cooperativas (más de 10 socios) la ayuda será del 50 % independientemente de la puntuación y la 

ubicación. 
b) Resto promotores: 

Puntos menos de 500 h. 500-1.000 1.001-5.000 más de 5.000 hab 
35-70 42,00 % 40,00 % 38,00 % 36,00 % 
71-90 44,00 % 42,00 % 40,00 % 38,00 % 
91-110 46,00 % 44,00 % 42,00 % 40,00 % 
111-140 48,00 % 46,00 % 44,00 % 42,00 % 
141-200 50,00 % 48,00 % 46,00 % 44,00 % 

 
Proyectos de inversión distintos al sector agroalimentario: 

Puntos menos de 500 h. 500-1.000 1.001-5.000 más de 5000 hab 
35-70 32,00 % 26,00 % 24,00 % 22,00 % 
71-90 34,00 % 28,00 % 26,00 % 24,00 % 
91-110 36,00 % 30,00 % 28,00 % 26,00 % 
111-140 38,00 % 32,00 % 30,00 % 28,00 % 
141-200 40,00 % 34,00 % 32,00 % 30,00 % 



Tipo de criterio de 
selección

Qué se valora Puntos

1. Localización del 
proyecto (50 puntos) 

Núcleo de población inferior a 500 habitantes 50
Entre 500 y 1.500 habitantes 20
Entre 1.501 y 5.000 habitantes 10
Más de 5.000 habitantes 3

2. Mujeres Proyectos dirigidos a las mujeres 10
3. Personas jóvenes 
hasta 40 años

Proyectos dirigidos a las personas jóvenes 10

4. Carácter innovador de 
los proyectos

Si ofrece nuevo servicio en el núcleo de población o mejora el 
único existente

30

5. Contribución ambiental
Ubicado en Red Natura 2000, si utiliza energías renovables, el 
proyecto contribuye de forma muy positiva a la mejora 
ambiental

10



Mejora ambiental positiva, en eficiencia energética, en ahorro 
de agua o en cualquier otro aspecto

6

6. Beneficios sociales 
indirectos

Integración grupos de población desfavorecidos 20

7. Valoriza un recurso 
endógeno

Si valoriza total o parcialmente 10

8. Rehabilitación y 
reutilización de edificios 
en desuso

Si rehabilita o reutiliza edificio 20

Tipo de criterio de selección Qué se valora Puntos

1. Número de socios

5 socios 5
4 socios 4
3 socios 3
2 socios 2

2. Aprovechamiento de los 
recurso0s, generación de valor 
añadido, resuelve necesidades 
sociales (máximo 10 puntos)

Recurso no aprovechado/ necesidad no resuelta por 
ninguna iniciativa en el territorio

10

Necesidad resuelta de otro modo, de forma deficiente o 
insatisfactoria

5

Incremento de la calidad, diferenciación de producto, 
mejora de la calidad del servicio

4

No aprovecha / no resuelve necesidad 0
3. Garantiza su funcionamiento 
y continuidad en el acuerdo de 
cooperación

Sí 5



 
 

 

  
 

 
 

  
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

  
   
   
  
   
   
   
  
   
   
    
    
  
   
   
   

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

  


